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CONCLUSIONES  

 

1. Se han revisado los libros de actas de Junta General de Accionistas, encontrando que 

los mismos están llevados en sujeción a disposiciones de la Ley de Compañías.  De 

todas y cada una de las actas se llevan debidamente archivados los expedientes 

correspondientes. 

 

2. Con las excepciones mencionadas en este informe, la contabilidad está llevada de 

acuerdo con las NIIFs para PYMES; todos los asientos contables revisados están 

debidamente soportados con los documentos correspondientes. 

 

3. Las propiedades de la Compañía no están protegidas con pólizas de seguros contra 

todo riesgo. 

 

4. Excepto por lo mencionado en este informe, la Compañía se encuentra al día en el 

cumplimiento de sus obligaciones con el Servicio de Rentas Internas (SRI) en lo 

referente al pago de impuestos y cargas tributarias. 

 

5. Es potestad de la Junta General de Accionistas aprobar los estados financieros; por el 

período comprendido desde el 1 enero al 31 de diciembre de 2018. 
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